
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 78-2018-00563.  

 

Revisadas las presentes diligencias se le pone de presente a la memorialista que 

la publicación aportada ya se tuvo en cuenta mediante auto de 4 de noviembre de 

2019, de ahí que no resulte útil para efectos del cumplimiento del requerimiento 

efectuado en autos anteriores toda vez que el mismo se encamina a que se 

adelante la notificación de los acreedores del deudor incluidos en la relación 

definitiva de acreencias, etapa procesal que en la actualidad no se ha surtido, por 

tanto, se le requiere para que proceda de conformidad.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Este proveído se notificó por estado No. 99 de 9 de septiembre de 2022. 
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